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a "P010*1». cuyo pago es adelantado. W 
^ovin-i-i “ a ^txcción áe Talleree del Hospicio 
Ma h ’ P,8”ateUi. 9»; donde deberá dirigirse 
®°i-rrix CorrceP°n(l«icia administrativa referente al

' ^UM’® podrán hacerse remitiendo el importe ^ro posta] 0 de ficy
•kadas v contcnKa” valores deberán ir certi- 

y oingidas a nombre de la citada InsfeccU» 
^•dos q*1® ee reclamen después de transa-. 
virán «I T° desde su publicación, sólo se wr- 
461 *6o 0 d,’ vcnta’ o eea * 35 cíntiwoi lo# 

n° c°mente y a M lo» d« anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince cMimoi »or auto falabra. Al erigb.i| 

aeompafiará un tillo móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Loe anuncio» obligado» al pego, lólc m inerder#'* 
previo abono o cuando haya persona en la capital qn« 
respond i de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gobe» 
nador, por ofició; exce,milndose, según eetá preve 
■ido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio aoompafiará un ejemplA 
leí Bo l x t in respective come comprobante, siendo «** 
pago loe demás que K pidan,

Tampoco timen derecho más que 
plai. .pie se jhcitará en el. oficio 
^•ipnal, 'os Centro» oficiales. •

£1 Bo l it iw Of ic ia l  se halla de 
dienta del Hospicio.

a un soén ejear 
de remiaión dd

venta en fe 1>
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  DOMINGOS '

«¡Wtoric^"a, °*¡1¡g.an e*1. 1» Península, islas adyaceuces, Canarias y 
ib1 de eu nr Afr‘ca .•“Jeto» » la legislación peninsular, a los veinte 
«to Promulgación, u en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Ptov!ncu’IA,Onr’ dd Gobierno *0° obligatorias para la capnal 
días que se publican oficialmente en ella, y desde 

de 3 a“pué® Para los demás pueblos de la misma provincia. 
ue » de noviembre de 1887). .

Inmediatamente que ios sefior¿e Alcaldes y Societarios ref^ya 
est» Bo l e t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar «W 
ti sirio de costumbre, donde pennaneeerá hasta <5 recibo dei sj 
■luiente.

Lo» señores Secretarlos cuidarán, bajo su más tetrecha respoaM 
' Hlidad, de conservar los número» de este Bo l x t iw , colecdocadfll 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriicaiwr 
final de cada semestre. .

^SECCION PRIMERA
M|NlSTERIO DE INDUSTRIA Y 

. COMERCIO

R . DECRETO
Drhm acu,erdo con el Consejo de Ministros y a 

y Ues,a del de Industria y Comercio, 
y Cnlu0 e.n noinbrar Director general de Minas 

nil)US,iblcs a Ó. Justo Feria Salvador. 
noven•° en a veintiuno de julio de mil 
ra v ^entos treinta y tres.— Niceto Alcalá-Zamo- 
c íq " ~ El Ministro de Industria y Comer 

’ J°sé Franchy Roca.
(.Gaceta 25 julio 1933),

IVll£1|STERI0 DE INSTRUCCION 
pUBUCA Y BELLAS ARTES

limo QRiDiENES
^nta 0 tb) acuerdó con la propuesta de la 
Gn8eñar)71!Ii^a?a d0 *n sustitución de la Segunda

\r • as OráeÁ68 religiosas, 
Suient(2nrStor*° ^ia tenido a bien nombrar los 
t1 de /^P.eetores y Profesorado de los cur- 

9 eao-ir ' y preparación de los aspiran- 
fJ>^io8'■08 .d0 curso en los Institutos y 

^igu * Jyren0Íonados de Segunda enseñanza. 
' • h para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 22 de julio de 1933.-P. D., San
tiago Pi y Sn^er.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vocales de la Junta de sustitución designados 
inspectores de los cursillos.

Matemáticas: D. Ricardo Vinós Santos. 
Agricultura: D. Luis Crospí Jaume. 
Fisicoquímicas: D. Marcelino Martín González, 
Naturales: I). Enrique Rioja Lo Blanco. 
Literatura: I). Joaquín Alvarez Pastor.
Latín: I). Juan Moran Samaniego.
Filosofía: 1). Mariano Odintanillá y Romero. 
Geografía e Historia: D. Pedro Aguado Bleye, 
Francés: D. Manuel Núñez de Arenas.
Dibujo: D. Amós Salvador Carreras.

Frolesorado })ara los cursillos de Madrid.
Matemáticas:

D. José Borinaga Mata, Director.
D. Tomás Rodríguez Bachiler.
I). Diego Montáñez Malilla.
D. Federico Alioart Garcés.

Agricultura:
D. José Ramón González Regueral, Director.
D. Juan Moran Bayo.
D. Antonio Esteban de Faura.

Fisicoquímicas:
D, Antonio Madinaveitia Tabuyo, Director.
D. Miguel Crepí Jaume.
D. José Lapuente y Larios,
D. Salvador Y alojos Gonzá'ez.
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Naturales:
D. Gabriel Martín Cardoso, Director.
D. Enrique Alvarez López.
D. Federico Gómez Llueca.

Filosofía:
D. Antonio Bernárdez Tarancón, Director.
D. Hipólito Rafael Romero Flores.
D. Manuel Heredero Pérez.

Geografía e Historia: .
I). Joaquín Gómez de Llarena, Director.
D. Amós Ruiz Lecina.
D. Antonio Ibot León.

Latín: 1
D. José Albiñana Mompó, Director.
D. Bienvenido Martín García.
D. Clemente Hernando Balmori.

Literatura:
D. Fernando González Rodríguez, Director.
D. JuanTamayo Rubio.
D. Antonio Regalado González.

Francés:
D. Emilio Martínez Amador, Director.
D. Pedro Dedevm. •
D. Luis Curiel.

Dibujo:
D. Juan Adsuara, Director.
D. Manuel Alvarez Laviada y Alzueta.
D. Luis Moya Blanco.

Profesorado de los' cursillos en Barcelona.
Director general de los cursillos en Barcelona.
D. Pedro Bosch Gimpeza.

Matemáticas:
D. Juan Ras Claravalls, Director.
D. Juan A. Gironza Solanas
D. Pedro Pí Calleja.

Físico-Químicas:
D. Antonio García Banús, Director.
D. José Estalella Próspcr.
D. Miguel Masriera.

Naturales:
D. Salustio Alvarado Fernán iez, Director.
D. Pío Font Quer.
D. Bartolomé Darder Pericás.

Filosofía:
D. Joaquín Xiráu Paláu, Director.
D. Fernando Puig Gil.
D. Rafael Selfa Mora.

Geografía e Historia:
D. Antonio de la Torre, Director.
D. Angel Rubio Muñoz
D. Alberto Castillo de Yurrita.

Latín:
D. Mariano Bassóls de Ciíment, Director
D. Pascual Galindo Romeo.
D. José Vergés Fábrega.

Literatura:
D. Angel Balbuena Prat, Director.

D. Jorge Rubio.
D. Pedro Bobigas.

Francés:
D. Juan Corominas, Director.
Doña Adela María Trepat Masós.
D. Amadeo Poisat Laverriere.

Dibujo:
D. Francisco Galí, Director.
D. Angel Ferrant.
D. José Obiols.

Profesorado para los cursillos en Zaragosa» .
Físico-Químicas:

D. Paulino Savirón Caravantes, Director.
D. Mariano Velasco Durántez.
D. Gonzalo Calamita y Alvarez. .

Agricultura:
D. Manuel Gutiérrez del Arroyo, Director.
D. Leandro Silván López.
D. Lorenzo Vilas López.

Profesorado para el cursillo en Santander. '

Literatura:
D. Narciso Alonso Cortés, Director.
D. Dámaso Alonso Fernández,
D. Emilio Alarcos García.

Profesorado para los cursillos en Valencia. .

Geografía e Historia.
D. José María Ots Capdequi, Director.
D. Rafael Martínez Martínez.
D. Luís Pericot García.

Latín: ' -
D. Luis Gonzalvo París, Director.
D. Ambrosio Huici Miranda.
D. Juan Sapiña Camaró.

(Gaceta 24 julio 1933.) fl

limo. Sr.: Visto el expediente incoado P°r v 
Ayuntamiento de Morata de Jiloca (Zarago^ 
solicitando la construcción por el Estado de 
edificio con destino a dos Escuelas unitar* 
una para niños y otra para niñas: ,

Resultando que la Oficina técnica de ('0^ 
trucción de Escuelas redactó el correspondí^ 
te proyecto, con un presupuesto de ojecuc*^ 
material que asciende, incluidos los honora^ 
por formación del proyecto y dirección de |n 
obras, a pesetas 36.751,97; pero deducida . 
aportación ofrecida por el Ayuntamiento, Lg 
portante 9.187,99 pesetas, se reduce el 
para el Estado a 27.563,98 pesetas, corres?.^ 
diendo 1.121,53 a los honorarios por forma^f 
del proyecto, que directamente ha de sop°r 
el mismo: teC

Resultando que dicho Ayuntamiento ha e ¡p- 
tuado la entrega del solar ofrecido para la9 í 
dicadas Escuelas, habiéndose comprometió^ 
cooperar a la construcción de las mismas 
el 25 por 100, en metálico, del importe d0^ 
obras, cuya cantidad se ha ingresado en la
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g
ció^a9* de DeP^itos, a disposición de la Direc 
enfli.Henera‘ de Primera 'enseñanza, según res- 
rpni #0 numeros 178 de entrada y 10.401 de registro:

que S6gún disponen el attículo 
1911 a. ,y de Contabilidad de 1.° de julio de 
dan ° decreto de 27 de marzo de 1925, que 
ta o exc9PtllBdo8 de las formalidades de subas- 
nistrín^CUrf° PU0den ejecutarse por admi- 
50noaCI<>n !08 8®rvicios que no excedan de 

Cn P9se^as en su total importe:
quiSde ~ar!do 86 han cumplido los re
de iq o d  hena‘adoa por el Decreto de 10 de julio 
formidü'a^^i11^6? e* exPediente consta la con 
del» a í •• delegado del Interventor general 
p^dmi?,8tracidn del Estado,
1 o i misterio ha tenido a bien resolver:

Por I» na- 80 aPr,.lebe el proyecto, redactado 
l,n e()iHn-CI,IHPara Ia construcción de 
noa nnm °-C'On de8t,no a dos Escuelas unitarias, 
biloca (7 n.'1108 °tra Para uiuas, en Morata de 
ción ^°za^ Por,8u presupuesto de ejecu- 
r8rioq nnJf3 ’ (l,1e asciende, incluidos los hono- 
de las nh '" maoión del proyecto y dirección Robras, a 36.751,97 pesetas; y
Presadnconstruya por el Estado el ex 
«Sndosfi iQ ‘ lc,o Pop dicho presupuesto, abo- 
^rgoil óa un.ldad de p68eta8 27.563,98 con 

del U 0 arl*colo único, concepto 
yqueRA AU111® pr®8,1Puesto de este Ministerio, 
adniini8tiacií)nen " obras por 01 sistema de 

^^ctos'hvh^a^-^'rP^8 811 conocimiento y demás 
6deju,iode 1933.-P. D„ San-

•rector general de Primera enseñanza.
(Gaceta 25 julio 1933 .

-..__SECCION QUINTA

min is t e r io  d e  h a c ie n d a

^or ‘ CC^n geHeral ^el Tesoro público.

(ti’86 autori'/aa6 n8tr p6ntro directivo, fecha de 
(' ,a ^omisión ' 10 ^ea» Presidente 
c« de 7urO‘,eCUtlva de ,a Asociación «La 
a ^cter benfift^028’ Para celebrar una rifa con 
X¡Ja botería Nfln¡(m 1comblnación.con el sorteo

la q u a 0DaL de.L° de noviembre pró- 
banR91*68 de mili»0. adj,1dicarán como premios 
n- P^'eta cuVo .J s: uno Para 01 poseedor de la 
de^Sdo dicho un.oro sea igual al del premio 
fin Y^cro iglla|'aÍTi Y Otr0’ para el Pose0dor 
Ok . llegar m 1 de seS’lndo premio, con el 
^hnncióny 8oenrnUrSj08 para atender a ,a ma
chaa  r,Ue se edno? d° ^ncianos y niños huér 

san pación (inJ\enia Escuela Asilo de di 
ej6G ^cer a i’ orando obligado el solicitante 
^eel1^ ‘«rifa I a;CIenda’ aiites de poner en 
tf<n ! lotal imnAní ’^Pn®9^ del 4 por 100 so 
?0»rmeaT se emi

for5ril de 187Í "V’10 5 ° del l^to. ley de
019 y eulnh^.61 del Timbre del Estado en 

nua diapuestas en el artículo 202 

de la Ley de 18 de abril del próximo pasado año 
y a someter los procedimientos de la rifa a cuan
to previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico y demás que corresponda. Madrid, 22 de 
julio de 1933.—El Director general, Arturo P^or- 
cat. .

(.Gaceta 26 julio 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Profesional • 
y Técnica.

Se hallan vacantes en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid las plazas de Maes
tros de taller de Metalistería, Tapices y Al
fombras, Lacas, Talla en madera, Bordados y 
Encajes y Cerámica; en la de Granada, la de Ta
lla en madera, y en la de Valencia, Ja de las 
Artes del libro en la Sección de Encuaderna
ción y Engastado artístico de piedras preciosas, 
dotadas cada una con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, las cuales han de proveerse por con
curso, conforme a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de esta fecha. Para ser admitido al 
concurso se requiere ser español, no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públicos y ha
ber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus instancias en 
este Ministerio en el improrrogable término de 
veinte días naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, acompañada de la partida de na
cimiento, legalizada, si el aspirante no pertenece 
al Distrito notarial de Madrid, y certificado 
del Registro de penados y rebeldes, debida
mente reintegrados; también acompañarán los 
justificantes que acrediten su aptitud para el 
desempeño de la plaza que solicite y los mé
ritos y servicios que crea oportuno.

. Este anuncio deberá publicarse en los Bole
tines Oficiales y en los tablones de anuncio de 
los Establecimientos docentes, lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique sin más que este aviso. 

Madrid, 18 de julio de 1933.— El Director 
general, José Cebada.

(Gaceta 25 julio 1933).

MINISTERIO DE JUSTICIA

Fiscalía general de la República.
CIRCUI^R

Por consultas particulares y por el estudio de 
las apelaciones que se entablan contra resolucio
nes de los Tribunales provinciales de lo Conten- 
ciosoadministrativo, tiene noticia esta Fiscalía ge
neral de la República de la diversidad de criterio 
existente en las Fiscalías provinciales acerca de 
diferentes (cuestiones de índole procesal, lo que 
urge modificar para que se restablezca la unidad
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de actuación que es norma indeclinable del Mi
nisterio fiscal en todos sus órdenes. , .

La diversidad de criterios arranca principal 
mente del contraste entre la ley Orgánica de lo 
Contenciosoadministrativo y la legislación de la 
Dictadura, revisada por el Gobierno provisional 
de la República.

Para determinar las disposiciones que están 
hoy vigentes es preciso, ante todo, examinar el 
Decreto de 15 de abril de 1931, que ordeno revi
sar la obra legislativa de la Dictadura^ En la ex
posición se dijo que la República española signi
fica el predominio restablecido de las disposicio
nes legislativas votadas en Cortes sobre los ex
cesos de poder con que fueron derogadas por la 
Dictadura. El artículo l.° clasifico los .Decretos- 
leyes dictados con carácter general en cuatro gru
pos: derogados, totalmente anulados, reducidos 

, al rango de preceptos reglamentarios y subsis- 
lentes, en todo o en parte, por exigencias de la 
realidad y excepcional conveniencia del intei es

P El Decreto del Gobierno provisional de 18 de 
mayo de 1931 anuló los Reales decretos de 27 de 
febrero y 3 de marzo de 1926, que habían res 
tringido lamirisdicción Contenciosoadmimstrativa 
en Guerra y Marina; el Real decreto de 3 de ene
ro de 1928, que también la había restringido con 
inobservancia de Es garantías legales, ordenando 
que se rechazaran recursos, subsistiendo, sin em
bargo, el plazo para depositar los litigantes el 
papel sellado; el Real decreto de 16 de )uho de | 
1929, que había limitado el derecho de apelación y 
defensa ante la jurisdicción Contenciosoadmims- 
trativa, así como el de 14 de octubre de 1926 so
bre inejecución de sentencias de la misma.

En cambio, el mismo Decreto de 18 de mayo 
de 1931 declaró subsistentes dos que fueron dic
tados en 1930, por los que se abrieron los plazos 
legales para entablar recursos y se restablecieron 
las disposiciones de la ley de lo Contenciosoad- 
ministrativo sobre suspensión e inejecución de 
las sentencias firmes, y, por último, dejo reduci
das al rango de preceptos meramente reglamen
tarios las demás disposiciones de las Dictaduras 
n) comprendidas en los otros grupos de la clasi-
ficación indicada. .

Al revisar el Ministerio de la Gobernación los 
Decretos-leyes de su Departamento, no fueron in
cluidos en el mismo grupo de la clasificación. 
Por Decreto de 16 de junio de 1931, ratificado 
por la Ley de 15 de septiembre siguiente, quedó 
subsistente el Estatuto municipal, en cuanto a los 
funcionarios de los Ayuntamientos, ai régimen 
jurídico de las entidades municipales, recursos 
contra sus acuerdos y la materia de Hacienda mu
nicipal.

El Reglamento del procedimiento de 23 de 
agosto de 1924 había modificado varios artículos 
de la Ley de lo Contenciosoadministrativo. El ar
tículo 8 o del Reglamento citado dispensó del 
previo pago de la cantidad exigida para recla
mar en las vías gubernativas, judicial o conten 
ciosoadministrativa contra los acuerdos munici 
pales, salvo cuando se tratase de multas. El ar
tículo 38 del mismo Reglamento señaló el plazo

de un mes para interponer el recurso contencio- 
soadministrativo contra resoluciones dictadas ai 
amparo del Estatuto municipal y sus Reglamen
tos. Y el artículo 50 autorizó a los Fiscales parí1 
allanarse a las demandas y para promover o no 
recurso de apelación ante el Tribunal Suprem0 
contra las sentencias y autos de los Tribunales 
provinciales que fueran susceptibles de apelación-

Este Reglamento del procedimiento municip3* 
ha quedado reducido a la categoría que su non1' 
bre expresa, en virtud del Decreto de 17 de jum 
de 1931, y sólo es válido y aplicable en cuanto 
esté conforme con el texto de Leyes votadas e 
Cortes. . . . < el:

En consecuencia, no es válido ni aplicable 
artículo 8.° del Reglamento, por estar en pugn* 
con el 6.° de la Ley de lo Contenciosoadministf3' 
tivo, que ordena el pago previo de las cantío* 
des líquidas controvertidas en los recursos qlic 
regula. ,

Tampoco es válido y aplicable el artículo • 
del Reglamento procesal de 1924, porque el a' 
tículo 7.° de la Ley señala plazos mayores 
interponer el recurso contenciosoadministrativ.

El artículo 50 del mismo Reglamento, que ati*^ 
rizaba a los Fiscales para allanarse a las dema 
das y para apelar o consentir las resolución^, 
contrarias a la Administración, no puede con
derarse vigente en la actualidad. .. e

El artículo 24 de la Ley Jurisdiccional P1'0'11.^ 
al Fiscal que se allane a las demandas dirigí^, 
contra la Administración salvo que esté 
zado para ello por el Gobierno. Ya expresó . 
ta Fiscalía, en Circular de 15 de octubre de l-t 
que este precepto legal no se refería a los 1 e| 
cales de los Tribunales provinciales, sino al 
Tribunal Supremo; razonando esta afirma^.^ 
con fundamentos jurídicos y lógicos de fuerza ■ 
contrastable. |¡i-

Respecto de entablar o no el recurso de ap r 
ción contra las sentencias y autos que los I y 0 
nales provinciales dicten anulando, revocam 
modificando las resoluciones de la Admtr.ts 
ción, es necesario tener presente que el arb y 
25 de la Ley encomienda a los Fiscales 
cia'cs la representación y defensa, en los 11 .¿fl 
nales a que están adscritos, de la Administra j. 
general del Estado y de las Corporaciones o 
minístrativas que funcionen bajo la inspecd jo 
tutela del Estado, mientras no designen Leí 
que las represente o litiguen entre sí, o com I
Administración. dfl

El deber de defender a la Administracy,* |¡|$ 
puede estimarse cumplido por completo coi 
gestiones que realizan sus representantes ani o' 
Tribunales provinciales hasta que se dicta se ^6 
cia, y es forzoso reconocer que en el caso ye j 
la resolución sea contraria, la defensa ob 
utilizar el recurso de apelación que el artid |it^ 
de la misma Ley concede a las partes htig pie- 
de no haber excepción que lo impida legan 
por ejemplo, en materia de presupuestos V 
lianzas, según lo dispuesto en los articui
y 323 del Estatuto municipal. ¡vr

Consentir la resolución desfavorable eq 
a mutilar la defensa de la Administración, w .
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perder un recurso que pudiera prosperar ante 
e| Tribunal Supremo.
aDc|n Cl esPintu de la Ley está la obligación de 
lap J^1 "contra las sentencias y autos contrarios a 
ment m!nistración, y el artículo 62 del Regla* 
Don ° de lo contencioso traduce fielmente al dis- 
ción61* qy6 los r.ePresentantes de la Administra- 
obli en..os Tribunales provinciales tendrán la 
cursnC10n de ’uierponer, en todo caso, los re- 
lOs establecidos contra las resoluciones de 
AaJn^mos 1 ribunales que fuesen contrarias a la 
suministración.
terin ratr*?uci°nes que corresponden al Minis- 
anfp lscai en este orden responden a que es, 
estq n • °- el defensor de la Administración, y 
terin "r01? 110 debe Quedar subordinada al cri- 
resnptni lvldua* Que forme un funcionario, por 

Por । que s?a en a,gunos casos.
caí Cv-C1 contrario, la unidad del Ministerio fis- 
la deJ'"6 clue sus funcionarios apuren siempre 
gando T83 de las resoluciones impugnadas, ale- 
diendn , excepciones que sean pertinentes, pi- 
foinisfr SU-^‘d^riamente que se absuelva a la Ad- 
contro n de-las demandas que se entablen 
cursneC a en Vla contenciosa y utilizando los re-

Que sean procedentes.
s0s spSpp°Clllta a e.sle Centro que en algunos ca

la a  i' e-Cen serjas dificultades en la defensa 
las in,nistración, pero el celo por el servicio 
de ino i’ Cn oc^iones, aumentando el prestigio 
,Os clem ISCtaúltimo término, si agotados 
,ado .°ts de defensa no se obtiene un resul- 
s°luc^n 8 aC i0ri-0’ deberá achacarse a que la re- 

El tór c.ombatida no estaba ajustada a derecho.
*ación Para .interponer el recurso de ape- 
Pd'o a h RCrent°rio> lo que obliga a utilizarlo, 
^nden in T3 general de la República corres- 
463 del o acultades que determinan el artículo 
^miniQtrnr ament° orgánico de lo contencioso 
de |Os ‘ lvo'que podrá ejercitarlas con vista 
Aciales ph y ,nf°rme de los Fiscales pro- 

Dc iq Ln Cada caso particular.
Sar recihnrySCnte circular se servirán VV. II. acu- 
plar de k Pront0 llegue a su poder el ejem- 
o Madrid Madrid, en que se publique. 
Adores Fie J ide ,uIl° de .1933.—Anguera de Sojo. 

administrahvo prov*nc*a*es de lo Contencioso

(Gaceta 22 julio 1933)

Com- ., Núm- 3"°- 
8l®n ®estora de Compras del Hospital 

Militar de Zaragoza.

nA1*0 en el Diario Oficial nú-
Chir han h inis!cri° de la Guerra las normas 
k °s c°n dcsHn*nlaS. adc)uisiciones de artí- 
an p.01' el nreó" V HosP,fal Militar, se hace sa- 
d6-ier*OrmentP Sneniíf. anuncio queda modificado el 
i*l filial (. Pubucado para el concurso del 29 
(|¡?lado 7); ? cuantas variaciones se indican en 
est?Osición \\"\ el cual se encuentra a 

9 ^omiRi,¿L . ofertantes en la Secretaría de 
n> sita en el Hospital Militar de esta 

plaza, todos los días laborables, de once a trece 
horas.

Zaragoza, 24 de julio de 1933. - El Coronel 
Presidente, José Serrano.

Núm. 4.003.

Jefatura de Obras públicas.

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de pintura del puente sobre el río Ebro de la ca
rretera de Gallur a Sangüesa, kilómetro 1, hectó- 
metro 1, el contratista D. Eleazar Fierro Gastar- 
lenas, a quien se adjudicó la contrata por orden 
de esta Jefatura de 31 de octubre de 1932, y a los 
efectos de la devolución de Ja fianza que se cons
tituyó para responder de la contrata, se anun
cia, de conformidad a la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 ^Gacela del 22), en este Bo l e 
t ín Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras remitan, 
en el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber o 
no reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 26 de julio de 1933 — El Ingeniero 
Jefe, P. A., Cecilio Montalvo.

Núm. 3.972.

BASES DE TRABAJO DE PROTESICOS 
DENTALES

TITULO I
• • • 1Disposiciones generales.

Base primera.—Las presentes Bases de Tra
bajo se aplicarán en todos los talleres de Próte- 
sis-lDental que estén instalados en Zaragoza y 
su provincia.

Se considerarán como condiciones minimas. a 
las que habrán de sujetarse los contratos indivi
duales o colectivos que se celebren entre patro
nos y obreros. I endrán un año de vigencia, a par
tir del día en que, con arreglo a la Ley, se pon
gan en ejecución, pudiendo cualquiera de las par
tes, tres 'meses antes de finalizar este plazo, so
licitar la revisión del contrato por el organismo 
oficial procedente para la modificación de los pac
tos que originen conflictos en su caso o perjudi
quen notoriamente a ía Industria. Caso de no ser 
denunciadas se entenderán prorrogadas por un 
año más.

Base segunda.—Patronos y obreros' de la pro
lesión dental de Zaragoza y su provincia se coim- 
prometen a respetar y cumplir la legislación so
cial vigente y todas las que en lo sucesivo se pix>- 
mulguen y de un modo especial cuanto en las 
mismas tengan relación con Ja prótesis dental.

Ambas partes reconocen los derechos, deberes 
y personalidad que les impone el Decreto-ley de 
Contrato de Trabajo.
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TITULO II TITULO IV

Clasificación del personal.

Base tercera.—El personal sujeto a las siguien
tes Bases se clasifica en oficial., medio- oficial y 
aprendiz. .

La labor del oficial será toda clase de trabajo 
de prótesis dental, tanto en oro y cauchout como 
en otros materiales que se empleen para este t a 
bajo. c ■ i .

Pertenecerán a 1a categoría de medio ol1^ 
los que no reúnan condiciones debidas (iapi l^z. 
perfección^etc.), para ejecutar toda clase de tía 
bajos protésicos. .

Cuando un medio oficial sea jefe de equipo, 
cobrará el sueldo de oficial. •

Aprendices: Harán todo lo que el jete de ta
ller tenga a bien encomendarles, según sus ha- 
bílLlades manuales y todo lo concerniente a 
cados del taller y limpieza, del mismo (hei a
mientas, mesas, etc.) Estarán en esta categcma 
cuatro años.

En la clase de obreros de taller dental se in- 
gresafí por la categoría de aprendiz, f ara el in
greso se exigirán los siguientes requisitos I ri
mero, haber cumplido los 14 anos ; segum o, 
ber leer y escribir y las cuatro reglas aritméticas^

Cuando en un taller se produzca una vacante 
(que el patrono considere deba cubrirse se pie- 
ferirá en primer término á los empleados de a 
casa, pudiendo en los demas casos solicita i sus 
obreros del Censo de parados que exista en las 
Oficinas del Jurado mixto. ,

No será para el obrero necesario el titulo pro
fesional, pero tendrá derecho a obtener de su 
patrono una declaración escrita en la que con. - 
tara el tiempo que ha trabajado en b casa > en 
las categorías en que lo lia hecho. Dicha dec . 
ración estará obligado a presentarla cuando e! 
patrono la reclame. ,

El equipo máximo se compondrá de un oficia . 
dos' medio oficiales y dos aprendices.

TITULO III

Sueldos mensuales.—Se fijan los sueldos míni
mos mensuales para cada categoría en la forma 
siguiente:

Oficiales, 375 pesetas mensuales. , 
Medio oficiales, 225 pesetas mensuales. 
Aprendices 1." y 2." año, 35 pesetas mensuales. 
Aprendices 3." y 4." año, 75 pesetas mensuales.
Aprendices 4.° año en adelante. 125 pesetas 

mensuales.
Los obreros que perciban sueldos mayores de 

los tipos expuestos anteriormente serán respe
tados. - , ,

Las Bases de trabajo no tendrán carácter re
troactivo y serán respetadas las plantillas que 
en cada casa existan el día de 1a aprobación de 
estas Bases.

Los que en 1a fecha de la aprobación de estas
Bases trabajen a tarifa en casa de patronos, po
drán continuar haciéndolo, pero únicamente mien
tras dure el contrato con su patrono.

Condiciones de trabajo.

Se considerará admitido en linnc todo obretfl 
que lleve a. prueba en un taller un mesi

Cuando algún obrero sea invitado a Habaj^L 
fuera del término municipal o permanecer lúe 
de éste durante varios días, serán de cuenta 
patrono los viajes de ida y vuelta, así como . 1 
hospedaje decoroso. , , |0

En estos casos el obrero no sera retribuí 
con aumento alguno con arreglo al sueldo 
cobre, pero k serán abonadas las horas (jue <'■, 
cedan de la jornada legal como extraordinari:

Como se ha dicho, la jornada será de ocho 11 
ras, que cada patrono, de acuerdo con sus ol1 
ros, podrán acomodar a las necesidades de q 
casa. .

TITULO V

Descansos.—Los olireros tendrán derecho a 
día de fiesta cada semana, que será el que dete 
mina la Ley, así como los" que son considera' 
como tal en el Decreto de 28 de octubre de 1 
más los tres días festivos que se determinan c j 
mo fiestas locales. . . ,r

Cada obrero disfrutará de un permiso mm 
rrumpido de siete días, si su contrato de trai"^ 
ha durado un año. .Para las condiciones de 
descanso patrono y obrero se atendrán a I" ' 
puesto en el art. 56 de la ley de Contrato <ie- I 
bajo.

TITULO VI
• gil

Despidos.—En materia dé despidos se estafa _ 
todo a lo que jirevienen las leyes sociales vigei'

iLós despidos por reducción de personal ha 
de verificarse por orden de antigüedad, cíe g
de cada categoría. 1

Enfermedades.— El personal que padezca 
fermedad que no sea de origen vicioso o anl 
percibirá el sueldo íntegro durante el plazo -'i 
mes y le será reservada la plaza durante .1
meses más. .

En cualquier otra enfermedad el empleado }¿n 
drá derecho a que le sea reservada la coloca g 
durante el plazo de seis meses. ,

El patrono tendrá derecho a investigar la 
tencia e importancia de la enfermedad, y (pH' 
so de disconformidad entre el facultativo ele df- 
trono y el del obrero, se atendrá a lo que je 
mine el facultativo que designe el Cd 1 c.4’ j^r 
Médicos o Academia de Medicina, a requerí i | 
to del Jurado Mixto.

Aunque en el transcurso de un año se p:i‘‘l j|i- 
más de una enfermedad o deje sentir 
termitencias, se completarán los diversos 1 .ji" 
dos antes determinados, sin que, agotados, a 
dan ampliarse dentro del mismo año.

Bases adicionales. jd
Primera.—El obrero se obliga a firman u’^r 

cumento en el que indicará la cantidad a t y, 
bir (por todo concepto), por jornales de su / i 
bajos y horas extraordinarias. pií

Segunda.—Un ejemplar del preste con'9 
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e normas de trabajo se colocará en sitio visi- 
tna a disposición de quien desee consultarlo, en 
l'uos los talleres.—El Presidente, Clemente Gua-

Secretario accidental, Ramón Albesa.— 
fricados.—Zaragoza, 21 de julio de 1933.—Es 
Pla: El Secretario accidental, Ramón Albesa.

SECCION SEXTA

tafa, causa núm. 345-1933; comparecerá, en tér
mino de diez días, en el Juzgado de instrucción 
número tres (antes San Pablo) de Zaragoza, Se
cretaría del Sr. Lizandra, para notificarle el auto 
de su procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria e ingresar en prisión, decretada en 
dicha causa por auto de esta fecha; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Quinto. N.° 3.979. 
(ie^anto los días 1 al 3, en primer periodo y 
6fe , al,30 el segundo, de agosto próximo, se 
trimtUara *a resudación voluntaria del tercer 
dade8lre del Repartimiento general de utili- 
dem*8* •Oanon Por roturaciones arbitrarias y 

“ias impuestos municipales.
re°8uda$Ón se efectuará en la Casa Con- 

•dism *a ’ de 9 a todos los días indicados. Los 
Por ।08 días por la tarde se procederá al cobro 
Kun/ Vla ejecutiva de los débitos atrasados a 

mos municipales.
^‘Moníes21 d6 jU1Í° de 1933,—E1 Aloalde» Emi-

Torres de Berrellén. N.° 4.006.
a 39 y deI actual y horas de ocho 

a i \ 08 m‘8mo8i 80 cobrará en la Secre- 
feDarH Ayuntamiento el primer trimestre del 

Tnnr011^010 general del año actual y atrasos. 
A|Cfl¿^ea de Berrellén, 26 de julio de 1933. -El 

Antonio Pérez.

^SECCION SEPTIMA
*°MlNiSTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
yvwQc'’L,ll""'lle>lto dc scr declarados rebeldes y de wcu- 

demás rcsPonsabilidades legales, de no ^resen- 
^=0 aup0C»S<ldrí. que ° se expresan, en el

del .S ^a, ° con,ar desde el día dc la pnblico- 
THbunal T010 en~S!c indico oficial y ante el Jues o 
^Q&ndoZ n se les cita, llama y emplcsa, enr 
e* indicié 'odas Autoridades y Agentes de la Po- 
k Q(lu¿llo. , t >?.ccdan a i» busca, captura y conducción 

con a disPosición de dicho Juea o Tri- 
í^onúento9 0- °- °.S O/Hcttlos 512 y 388 de lo le^ de 

' ltar dc Maidna^**”^ lo ley de Enjuiciamiento

T§[, Nüm. 3.981 
d^^ Ramdn; natural de Moros (Za- 

año8, hhn t ° xr0L Pxr9f08idn jornalero, 
Jn L6 3osé de María, domiciliado 

O11 oau8a rio iq^028’ Proce8ado P<>r aten- 
d’ez días 9,33¿ c°mparecerá, en térmi- 

8 Za> al efOp?A a" 6 Juzgado número 1 de Za
de constituirse en prisión.

r Núm- 3.985.

sokern A.,berl°i natural de Labata, 
RudeR£dPr°fe^ viajante, de 25 años, 

^^ente 6Td7° de ^resa, domiciliado 
taragoza, procesado por es-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.004.

Caspe. ^7
D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha pro

movido expediente, por Francisco Llop Falo, 
para justificar e inscribir a su nombre el domi
nio de un campo, sito en la huerta, partida «Ri- 
mer de Allá», de este término, de quince áreas, 
diez y ocho centiáreas; lindante norte viuda de 
Manuel Gufuy sur Gregorio Uirao, este monte y 
oeste acequia; adquirido por compra a los he
rederos de José Anés Borruey, por lo que se 
cita a éstos y a los de José Anés Francín y Ra
món Anés Borruey, a los colindantes de la fin
ca y cuantas personas ignoradas pueda perju
dicar la inscripción de dominio pretendida, pa
ra que se opongan al expediente, reclamando 
su derecho, dentro del término de ciento ochen
ta días, a partir desde la publicación del primer 
edicto en el¡ Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
que tuvo lugar en veintisiete de enero último.

Dado en Caspe a veinticuatro de julio de mil 
novecientos treinta y tres.— Rafael Guerrero. 
El Secretario judicial, Juan Almudí.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.950.

Juzgado número 3.
Cédula de citación.

El señor D. Emilio Belfo Pallarés, Juez muni
cipal en funciones del Juzgado municipal núme
ro tres de Zaragoza, há acordado, con fecha diez 
del actual y para dar cumplimiento a lo mandado 
por la Superioridad, en el sumario número 2 de 
1933, sobre coacción a Manuel Fernández Ruiso- 
nes, la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, que tendrá lugar el día quince de agosto 
próximo, a las diez y treinta de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Democracia, 62, duplicado, 2.° izquierda.

, Y con objeto de que la presente sirva de cita
ción a! referido Manuel Fernández Ruisones, y 
a José' Laclaustra Marco y Luis Gargallo Pérez, 
cuyas demás circunstancias personales constan en 
el sumario, y cuyo actual paradero se ignora, 
expido la presente cédula de citación, en Zara
goza, a veintidós de julio de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario, Diego Casanova.
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NÚm- 3 967, CONCURSO
Letux.

D Silverio Molinos Peg. Juez municipal del pue- 
hlo de Letux, provincia de Zaragoza,
Hago saber: Que hallándose vacantes las plazas 

de Secretario y suplente de este Juzgado mumct- 
nal se anuncia su provisión a concurso 1 bre, c )n 
?r ¿elo a lo prevenido en el Reglamento de 10 
de abril de 1871, por término de quince días, a 
contar desde la publicación de este anuncio en e 
Roí FT1N OFICIAL de la provincia y Gaceta ae 
Madrid dirigiendo los aspirantes sus solicitudes 
al señor’juez municipal de este pueblo, en el plazo 
^Se’Sáce'consmr"^ población tiene 1,210 
habitamos d^echo^ 1.210 de derecho.notemen- 
do otra retribución que los derechos de arancel.

I etux (Zaragoza), a veinte de julio ae mu no 
vecíentos treinta y tres. - El Juez —Pal, 
verio Molinas.— El Secretario habilitado, bixto
Sánchez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.920.

Comunidad de Regantes de la Huerta 

del Ebro.
Por disposiciones de las Ordenanzas de la Co

munidad de Riegos de la Huerta de ^bio, de es<- 
ta Villa, se convoca a Junta General ordinaria a 
los Sres partícipes, para el día seis de agosto 
e primera convocatoria, y el 11 en segunda, 
¡"endo válidos los acuerdos que se tomen en esta 
segunda con cualquier número de 
Juíta se celebrará en la Escuela de mnos, y a las 

de la mañana.

asistentes. La

nueve
Asuntos a tratar:

l.° Lectura deLacta anterior. Su aprobación.
20 Discusión y aprobación de las proposi

ciones presentadas en la Junta anterior.
3,o Memoria del Sindicato; su aprobación si

pr4CodeDictamen de la Comisión liquidadora de 

las cuentas de 1930 y 1931; su aprobación.
5 ° Presentación de las cuentas coitespon- 

dÍfjnoeSSituación económica de la Comunidad y 
modo de resolverla.

7 ° Acordar cómo ha de hacerse el escorre- 
dprn del Chopar y otros de particulares.

8 o Tratar de las aguas que de la l resa de 
Pina afluyan a nuestra acequia. .

90 Ruegos, preguntas y proposiciones.
Por acuerdo de la última Junta general, se exi

girá para la entrada en el local el recibo de 
Alfarda del año 1932 .

Todo lo cual hago público para conocimiento 
de los Sres. partícipes. .

Fuentes de Ebro, 19 de julio de 1933. El 
Presidente de la Comunidad, Justo Ramón.

«La Mutua Cultural», Sociedad civil cons^it 
da ante el Notario de esta ciudad don José Mar 
Laguna Azorin, en 11 de julio de 1932,anunc» 
por el presente concurso para arrendar lócale 
destinados para la primera y segunda ensenanz 
cuyas proposiciones deberán hacerse por escrn • 
entregándose en cualquiera de los domicilios .

^Sobrinos, de C. Valero, calle D, Alfonso I,
Dr. Conesa, calle Santiago, numero 30, prm 

pal derecha. . _ 0
Sr. Laguna Azonn, calle D. Jaime I, 49,2. a g
Las proposiciones deberán ser presen ac 

hasta el día veinte de agosto, y el ( onsejo 
«La Mutua Cultural» las analizará, y aceptara^ 
desechará las que se presenten. en un plazo 
veinte días siguientes al ya referido del veinit 
a" Pasado ese plazo, si hubiese encontrado lo<^ 
les que satisfacieren sus necesidades, anunci 6 
concurso para la provisión de Profesorado M 
habrá de desempeñar la misión docente. ,,

El Consejo de esta entidad se reserva 1a a 
tad de desechar las proposiciones, y los con 
santes se someten desde luego al tallo de 0 
sejo, por el solo hecho de acudir al concu 
anunciado.

Sindicato de riegos de la villa de Gelsa. , 
En cumplimiento de lo que determina el artic 

lo 43 de su reglamento de Ordenanzas, e¡ 
Sindicato convoca a todos sus ^gantes, pai a« 
día 4 de agosto del año actual, a las 10 de m 
ñaña en la secretaría del mismo, a Junta ge 
extraordinaria, para tratar única y excluso. * 
te de la reparación de los . elementos de i fo 
eléctrica, advirtiendo que si por falta de n i 
de regantes asistentes no pudiese celebráis 
dicho día, se celebrará en segunda convoca 0 
el día 5 de agosto del referido ano, en el m . 
punto y hora ya mencionados. h0»

Es de hacer constar que para tener derec 
la asistencia a dicha Junta, deberán justifica m 
asistentes su condición de regantes, el misn। ^i 
de su celebración, mediante la presenUci yüL 
recibo del primer plazo de alfarda del ano a 
o autorización del regante debidamente 

aLo que se hace público por el presénte P 
conocimiento de todos los regantes. J

Gelsa, 25 de julio de 1933 -^El Preside j 
la Comunidad, José Borraz._________  
Iít o t o o Ib íd íc í i SO

POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PREGI O 5 PESETAS
De venta en la Depositaría de la Ex c í118 

putación de Zaragoza. .
.. ^pRENTA HOSPICIO
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